
 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 4 de septiembre de 2024, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

Expte: PNL 342/24 RGEP 19416 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno regional a adoptar las 
siguientes medidas para garantizar la digna atención y acogida de los/as 
menores extranjeros no acompañados: 1. Aceptar la propuesta de reparto 
vinculante, obligatorio y equitativo que permita garantizar una adecuada 
acogida a todos los niños y niñas migrantes tutelados por cualquier 
administración. 2. Asegurar la protección jurídica efectiva de los niños/as no 
acompañados y velar por que se aplique el principio de no devolución y se 
tenga en cuenta el interés superior del menor como consideración primordial. 
3. Recuperar la figura del Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid. 4. 
Adoptar los cambios en el modelo de centros que se relacionan en el escrito. 
5. Puesta en marcha de mejoras en el sistema de acogimiento residencial. 6. 
Aumento urgente del número de plazas de autonomía hasta cubrir las 
necesidades reales de los/as menores tutelados que alcanzan la mayoría de 
edad, incrementando el coste por plaza actual de forma que permita ofrecer 
atención adecuada. 7. Apertura de recursos para menores que pasan a ser 
emancipados en coordinación y supervisión con los centros de adaptación 
cultural y social (CACYS). 8. Promoción del acogimiento familiar de estos 
niños/as y adolescentes impulsando campañas de sensibilización y apoyo a 
las familias que se ofrezcan, con las especificaciones que se citan, para su 
tramitación ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, todo ello conforme 
a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea. 
 

COMPARECENCIAS 
 

Expte: C 1169/24 RGEP 18990 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación de la alimentación en los centros residenciales de personas 
mayores de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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Expte: C 1170/24 RGEP 18991 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Mejoras necesarias en los centros residenciales de personas mayores 
de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 1172/24 RGEP 18993 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Situación del sistema de protección a la infancia de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 1219/24 RGEP 20360 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. María de los Ángeles Espinosa Bayal, Profesora 
de la Universidad Autónoma de Madrid, ante la Comisión de Familia y Asuntos 
Sociales. 
Objeto: Informar como experta sobre la figura de los coordinadores de 
bienestar y delegados de protección de la infancia, creados por la Ley 
Orgánica de Protección de la Infancia frente a la violencia y que deben 
desplegarse en la Comunidad de Madrid para protección de la infancia en 
centros educativos, deportivos, sociales y actividades relacionadas con la 
infancia y adolescencia. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 1243/24 RGEP 20813 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Un/una representante de la Red Madrileña de Lucha contra 
la Pobreza y la Exclusión Social, ante la Comisión de Familia y Asuntos 
Sociales. 
Objeto: Medidas necesarias para luchar contra la pobreza y la exclusión social 
en la región. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 1247/24 RGEP 20817 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/una representante de la Entidad Amnistía Internacional, 
ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas necesarias para abordar la situación de las y los menores 
migrantes solos. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 4327/24 RGEP 17417 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Con qué recursos ha contribuido el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a la celebración de Madrid Orgullo 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4636/24 RGEP 18506 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para mejorar la interlocución 
con las entidades sociales en el desarrollo de la Estrategia de protección a la 
maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-
2026? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4637/24 RGEP 18507 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid constancia de que 
hay menores no acompañados sin ninguna tutela viviendo en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4638/24 RGEP 18508 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración de los centros de menores tutelados en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4730/24 RGEP 19043 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas se están adoptando para mejorar la acogida de los/as 
menores extranjeros no acompañados? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4732/24 RGEP 19045 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a adoptar para mejorar la alimentación en las 
residencias y centros de día para personas mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
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Expte: PCOC 4733/24 RGEP 19046 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a adoptar para mejorar los apoyos a los chicos/as 
ex tutelados una vez que cumplen la mayoría de edad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4734/24 RGEP 19047 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes para luchar contra la soledad no deseada en las personas 
mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4735/24 RGEP 19048 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para mejorar la supervisión y control 
de los cuidados que se prestan en las residencias de personas mayores 
dependientes del Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4736/24 RGEP 19049 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para mejorar la atención de los 
usuarios/as en las residencias de mayores públicas de gestión indirecta. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4737/24 RGEP 19050 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
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Objeto: Medidas que se van a impulsar para mejorar la atención que se presta 
a los usuarios/as en los centros residenciales de personas mayores 
dependientes del Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4738/24 RGEP 19051 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para mejorar el control respecto al uso 
de contenciones en las residencias de personas mayores? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4739/24 RGEP 19052 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo están poniendo en marcha la medida número 12 recogida en 
la Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la 
natalidad y la conciliación 2022-2026? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4740/24 RGEP 19053 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué valoración hace sobre las reclamaciones de pagos pendientes 
por el uso de plazas residenciales de personas mayores durante la primera ola 
de la pandemia Covid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4741/24 RGEP 19054 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas tienen planeadas para apoyar a las familias de 
niños/as con trastorno del espectro autista? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4742/24 RGEP 19055 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas tienen planeadas para mejorar la atención a los 
menores con autismo en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4743/24 RGEP 19056 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno regional respecto a las subvenciones 
destinadas a la realización de programas de interés social con cargo al 0,7 % 
del rendimiento de los impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
Sociedades? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4744/24 RGEP 19057 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha para paliar la situación de 
soledad no deseada en la infancia y adolescencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4745/24 RGEP 19059 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van implementar para mejorar el funcionamiento del 
centro de primera acogida de menores Hortaleza. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
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Expte: PCOC 4746/24 RGEP 19060 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van implementar para mejorar el funcionamiento de 
los centros de protección de menores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4747/24 RGEP 19061 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración que hace de la red de centros de atención de protección 
de menores de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4748/24 RGEP 19062 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha para mejorar la situación de 
los y las menores en desamparo en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4749/24 RGEP 19063 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para favorecer que las familias puedan 
pasar más tiempo con sus hijos/as menores de edad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4750/24 RGEP 19064 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a implementar para mejorar la situación de los 
recursos contra el sinhogarismo de los que dispone el Gobierno Regional. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4751/24 RGEP 19065 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas planeadas para mejorar el servicio que se presta desde los 
comedores sociales públicos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4752/24 RGEP 19066 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para que facilitar a las familias el 
cuidado de sus hijos/as menores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4753/24 RGEP 19067 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha para paliar la pobreza 
energética en las familias madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4754/24 RGEP 19068 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración de la ejecución del contrato denominado "Adquisición de 
productos alimenticios para la elaboración de menús en 58 centros adscritos 
a la Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control de la calidad 
higiénico-sanitaria del suministro con número de expediente A/SUM-
045838/2021. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4755/24 RGEP 19069 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración que hace sobre la gestión de la renta mínima de inserción. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4756/24 RGEP 19070 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para fomentar el envejecimiento activo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4757/24 RGEP 19071 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para apoyar a las familias 
monoparentales en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4758/24 RGEP 19072 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para luchar contra la pobreza infantil en 
nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4759/24 RGEP 19073 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
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Objeto: Valoración que hace de las listas de espera para centros residenciales 
de personas mayores en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4760/24 RGEP 19074 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración que hace de la aplicación de la Estrategia de protección a 
la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-
2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4761/24 RGEP 19075 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Valoración que hace de las medidas de apoyo a las personas 
migrantes en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4762/24 RGEP 19076 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a a implementar para mejorar las listas de espera 
de Servicios y Prestaciones de Atención a la Dependencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4763/24 RGEP 19077 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a poner en marcha para mejorar la atención 
domiciliaria de las personas en situación de dependencia. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4777/24 RGEP 19129 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Funciones que asumirá el nuevo "Cuerpo del Voluntariado Joven de 
la región" anunciado recientemente por la Consejera de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4778/24 RGEP 19130 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van implementar para mejorar la supervisión y control 
de los centros residenciales de personas mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4779/24 RGEP 19131 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van implementar para mejorar la supervisión del 
funcionamiento de los centros de protección de menores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4780/24 RGEP 19132 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas a implementar para mejorar la labor a desarrollar por la 
Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
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Expte: PCOC 4781/24 RGEP 19133 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que impulsarán para mejorar la atención a los usuarios/as de 
la residencia de mayores Parque Los Frailes situada en Leganés. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4782/24 RGEP 19134 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para mejorar la atención de los 
usuarios/as en las residencias de mayores dependientes de la Agencia 
Madrileña de Atención Social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4783/24 RGEP 19135 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que impulsarán para mejorar la atención a los usuarios/as de 
la residencia de mayores Moscatelares situada en San Sebastián de los 
Reyes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4784/24 RGEP 19136 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que impulsarán para mejorar la atención a los usuarios/as de 
la residencia de mayores Peñuelas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4785/24 RGEP 19137 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
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Objeto: Medidas que van a impulsar para mejorar la atención de los 
usuarios/as en la residencia de personas mayores Santiago Rusiñol 
dependiente de la Agencia Madrileña de Atención Social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4786/24 RGEP 19138 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para mejorar la convocatoria de 
subvenciones a entidades sociales con cargo al impuesto sobre la renta de las 
personas físicas e impuesto de sociedades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4787/24 RGEP 19139 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para luchar contra la violencia sexual en 
la infancia y adolescencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4789/24 RGEP 19141 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a poner en marcha contra la violencia sexual en 
la infancia y la adolescencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4790/24 RGEP 19142 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas que se van a impulsar para favorecer el acogimiento familiar 
por parte del Gobierno Regional. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4791/24 RGEP 19143 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para acompañar a los menores y a sus 
familias en el acceso a la tecnología? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4792/24 RGEP 19144 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para mejorar la adquisición de 
alimentos y materias primas para la elaboración de menús en los centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5094/24 RGEP 20366 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para atender a las personas derivadas 
a la red de residencias de la Comunidad de Madrid a consecuencia de las 
obras de remodelación de los apartamentos para personas mayores "San 
Francisco"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5178/24 RGEP 20547 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora la tasa de natalidad de la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES 

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO

Fecha Reg: 11/09/2024 09:38    Ref. Electrónica: 1633

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V1J4IC6YWY32ULUTM9UX9LGQR1PM0K4 en https://www.asambleamadrid.es/


		2024-09-11T09:38:15+0200
	GESTIÓN DOCUMENTOS ASAMBLEA DE MADRID




